
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 200 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que el abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, presentó poder en calidad de apoderado judicial de PORVENIR S.A. La notificación a esa 

entidad se realizó el día 28 de noviembre de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                   Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LEONILDE DEL SOCORRO MARMOLEJO 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 760013105-012-2023-00501-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2108 
Santiago de Cali, primero (1ro) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El Representante Legal de PORVENIR S.A., confiere poder general mediante escritura pública No. 1281 

de la Notaría 18 de Bogotá, al abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.955.080 y portador de la tarjeta profesional No. 154.665 del C.S.J. 

Conforme a lo anterior y como quiera que el poder conferido se ajusta a los lineamientos establecidos en 

los artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconocerá personería al abogado en mención, advirtiendo que toma el 

proceso en el estado en que se encuentra, puesto que ya se remitió notificación a esa entidad el día 28 de 

noviembre de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.955.080 y portador de la tarjeta profesional No. 

154.665 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al mandatario judicial que toma el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 
Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario que 
cursó en este despacho bajo la radicación 2022-00623, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: JAIR GIL VÉLEZ  
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00502-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3755 
Santiago de Cali, primero (1ro) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El señor JAIR GIL VÉLEZ mayor de edad, a través de su apoderado judicial y en virtud del artículo 
306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en materia laboral, solicita de 
este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutivo laboral contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada 
legalmente por el doctor JAIME DUSSAN, o por quien haga sus veces, por las sumas y conceptos 
señalados en la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia proferida por éste Juzgado, y que 
fue revocada por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Solicitud que 
efectúa en los siguientes términos:  

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, piezas procesales que contienen las sentencias proferidas en 
primera y segunda instancia, la liquidación de las costas, con auto aprobándola, el cual cobró ejecutoria, 
prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del Código General del 
Proceso, disposición aplicable en materia laboral y 100 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 

Ahora bien, deberá notificarse a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del C.P.T. 
y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 ibídem.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  



 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 200 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 
DISPONE 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, cancele al señor JAIR GIL VÉLEZ, las siguientes sumas y 
conceptos: 

 
a) Por la suma de $2.774.817 por concepto de diferencias pensionales causadas desde el 07 de 

enero hasta el 31 de octubre de 2022. 
b) Por las diferencias pensionales causadas con posterioridad al 01 de noviembre de 2022 hasta 

que se produzca el pago de la obligación.  
c) Por los intereses moratorios causados desde el 13 de mayo de 2022 hasta que se haga efectivo 

el pago de la obligación.  
d) Por la suma de $1.660.000 por concepto de costas del proceso ordinario.  
e) Por los intereses legales del 6% anual sobre las costas.  
f) Por las costas que se causen en la presente ejecución. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, o por quien haga sus veces, 
conforme el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 
ibídem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, conforme a lo 
establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 ibídem, 
corriendo traslado por término de DIEZ (10) días.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago librado dentro del presente asunto a la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios de notificación dispuestos por esa 
entidad concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023. Paso a despacho de 

la Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario 

que cursó en este despacho bajo la radicación 2022-00467 las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: LILIANA ROJAS VALBUENA  
DDO.: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR  S.A., SKANDIA S.A.  
RAD. 76001-31-05-012-2023-00504-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3761 
  

Santiago de Cali, primero (1ro) de diciembre de dos mil veintitres (2023). 

 
La señora LILIANA ROJAS VALBUENA, mayor de edad, a través de su apoderado judicial y en 

virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en materia 

laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutivo laboral 

contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., SKANDIA S.A., en los siguientes términos: 

 

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, las piezas procesales correspondientes, las cuales cobraron 

ejecutoria, prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del Código 

General del Proceso, disposición aplicable en materia laboral y 100 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

El despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago respecto de la obligación referente a la 

ineficacia de traslado del actor por cuanto en la sentencia de segunda instancia, les fue concedido un 

término de 30 días a efectos del cumplimiento de esta obligación, de la revisión de este se observa 

que aún no se ha vencido, puesto que la sentencia fue publicada el 02 de octubre de 2023, los términos 

para recurrir en casación comenzaron a correr al día hábil siguiente es decir, el 03 de octubre de 2023, 

feneciendo el 24 de octubre de 2023. En la sentencia de segunda instancia CLARAMENTE se 

advirtió: 



 

 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 200 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 
Es decir, que a la fecha de presentación de la demanda ejecutiva y a la emisión de la presente 

providencia el título ejecutivo no es exigible, puesto que se reitera en la sentencia que se pretende 

ejecutar se concedió un plazo para el cumplimiento. 

 

Adicionalmente, el despacho se abstendrá de librar mandamiento por las costas a cargo de 

PORVENIR S.A., toda vez que fueron ordenados pagar en el juicio ordinario a través de auto Nro. 

3606 del 14 de noviembre de 2023. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 108 del CST y de la SS, deberá 

notificarse personalmente a las ejecutadas. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra SKANDIA S.A., 
para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

cancele a la señora LILIANA ROJAS VALBUENA, las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2.160.000) por 

concepto de costas de primera y segunda instancia del proceso ordinario.  

b) Por los intereses legales sobre las costas del 6% anual.  

c) Por las costas que se causen en la presente ejecución. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a SKANDIA S.A. personalmente de 

conformidad con lo reglado en el artículo 108 del CPT y SS. En concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Denegar el mandamiento de pago solicitado respecto de los demás ítems incluidos en 

la demanda ejecutiva 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez; 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario que cursó 

en este despacho bajo la radicación 2017-00221, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: MAICOL STIVEN CASTRO VILLAREAL-NAYELI CASTRO PINEDA- ILIANA VANESSA 
CASTRO VILALREAL 
DDO.: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  
RAD. 76001-31-05-012-2023-00507-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3762 
Santiago de Cali, primero (1ro) de diciembre de dos mil veintitres (2023). 

Los señores MAICOL STIVEN CASTRO VILLAREAL-NAYELI CASTRO PINEDA- ILIANA 
VANESSA CASTRO VILALREAL mayores de edad, y en virtud del artículo 306 del Código General 

del Proceso, disposición aplicable por analogía en materia laboral, solicita de este Despacho se libre 

mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutivo laboral contra la COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTIAS, por las siguientes sumas y conceptos:  

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, piezas procesales correspondientes prestando por lo tanto mérito 

ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del Código General del Proceso, disposición aplicable en 

materia laboral y 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Como quiera que existe solicitud de medidas cautelares, éstas se decretarán una vez ejecutoriado el auto 

que declara en firme la liquidación del crédito. 

Ahora bien, deberá notificarse a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del C.P.T. 

y de la S.S., en concordancia con el artículo 41 ibídem, bajo las directrices establecidas en la ley 2213 de 

2022.  

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la sociedad 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, para que dentro del término de cinco (5) días 



 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 200 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

siguientes a la notificación del presente proveído, cancele a la señora ILIANA VANESA CASTRO 
VILLAREAL, las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON UN CENTAVO ($3.565.149,01) por concepto del 

33.33% de las mesadas pensionales causadas desde el 10 de septiembre de 2013 hasta el 26 de 

diciembre de 2014. 

b) Por los intereses moratorios causados desde el 24 de junio de 2014 hasta que se efectué el pago  

c) Se deben efectuar los descuentos en salud.  

d) Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
PESOS ($4.168.500) por concepto de costas del proceso ordinario.  

e) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la sociedad 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, cancele a la señora NAYELI CASTRO PINEDA, las 

siguientes sumas y conceptos: 

 

a) Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL VEINTITRES 
PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($20.183.023,47) por concepto del 33.33% 

de las mesadas pensionales causadas desde el 10 de septiembre de 2013 hasta el 26 de diciembre 

de 2014 y del 50% entre el 27 de diciembre de 2014 hasta el 28 de agosto de 2018. 

b) Se deben efectuar los descuentos en salud.  

c) Por los intereses moratorios causados desde el 05 de junio de 2014 hasta que se efectué el pago  

d) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 
TERCERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la sociedad 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, cancele al señor MAICOL STIVEN CASTRO 
VILLAREAL, las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) Por la suma de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 
($23.516.322,67) por concepto del 33.33% de las mesadas pensionales causadas desde el 10 de 

septiembre de 2013 hasta el 26 de diciembre de 2014, del 50% entre el 27 de diciembre de 2014 

y el 28 de agosto de 2018 y del 100% entre el 29 de agosto de 2018 hasta el 07 de diciembre de 

2018. 

b) Por los intereses moratorios causados desde el 24 de junio de 2014 hasta que se efectué el pago. 

c) Se deben efectuar los descuentos en salud.  

d) Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
PESOS ($2.668.500) por concepto de costas del proceso ordinario.  

e) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS personalmente de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del CPT y SS, en 

concordancia con lo ordenado por la ley 2213 de 2023. 

 

CUARTO: Las medidas cautelares se decretarán una vez en firme el auto que aprueba la liquidación del 

crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 
Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario que cursó 
en este despacho bajo la radicación 2021-00102, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: SERGIO PERAFAN CONSTANZO  
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00513-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3567 
Santiago de Cali, primero (1ro) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El señor SERGIO PERAFAN CONSTANZO, mayor de edad, a través de su apoderado judicial y en 
virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en materia 
laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutivo laboral 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada 
legalmente por el doctor JAIME DUSSAN, o por quien haga sus veces, por las sumas y conceptos 
señalados en la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia proferida por éste Juzgado, y la 
emanada de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en los siguientes términos:  

 

. 

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, piezas procesales que contienen las sentencias proferidas en 
primera y segunda instancia, la liquidación de las costas, con auto aprobándola, el cual cobró ejecutoria, 
prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del Código General del 
Proceso, disposición aplicable en materia laboral y 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 



 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

Resulta procedente librar mandamiento de pago por las sumas solicitadas toda vez que al consultar el 
certificado de afiliación de la demandante se observa que ésta efectivamente se encuentra afiliada a 
COLPENSIONES y en tal sentido es el fondo público el que no ha dado cabal cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho.  

 

 
Ahora bien, deberá notificarse a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 ibídem.  
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
cancele al señor SERGIO PERAFAN CONSTANZO, las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL 
CUARENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($150.916.046,93), 
por concepto de mesadas causadas desde el 01 de enero de 2021 hasta el 30 de abril de 2023. 

b) Por las mesadas pensionales causadas desde el 01 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago 
de la obligación.   

c) Por la indexación de las sumas anteriores hasta la ejecutoria de la sentencia.  
d) Por lo intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia hasta 

que se verifique el pago.   
e) Deberán efectuarse los descuentos a salud.  
f) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, o por quien haga sus veces, 
conforme el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 
ibídem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, conforme a lo 
establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 ibídem, corriendo 
traslado por término de DIEZ (10) días.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago librado dentro del presente asunto a la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios de notificación dispuestos por esa 
entidad concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 



 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 200 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

QUINTO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de PROTECCION S.A.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 
Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario que cursó 
en este despacho bajo la radicación 2020-00478, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: CLARA ISABEL CARDONA DE JIMENEZ   
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00518-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3769 
Santiago de Cali, primero (1ro) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
La señora CLARA ISABEL CARDONA DE JIMENEZ, mayor de edad, a través de su apoderado 
judicial y en virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en 
materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutivo 
laboral contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
representada legalmente por el doctor JAIME DUSSAN, o por quien haga sus veces, por las sumas y 
conceptos señalados en la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia proferida por éste Juzgado 
confirmada por la  Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali e Igualmente solicita se 
ejecute al demandado por las costas que causen la presente acción, en los siguientes términos:  

 



 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 200 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, piezas procesales que contienen las sentencias proferidas en 
primera y segunda instancia, prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 
del Código General del Proceso, disposición aplicable en materia laboral y 100 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

Como quiera que existe solicitud de medidas cautelares, éstas se decretarán una vez ejecutoriado el auto 
que declara en firme la liquidación del crédito. 
 
 

Ahora bien, deberá notificarse a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 ibídem.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
cancele a la CLARA ISABEL CARDONA DE JIMENEZ, las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($39.540.694) por concepto de mesadas 
pensionales causadas desde el 15 de junio de 2020 hasta el 31 de julio de 2023. 

b) Por las mesadas pensionales causadas con posterioridad al 01 de agosto de 2023 hasta que se 
efectué el pago de la obligación.  

c) Por la indexación causada desde el 15 de junio de 2020 hasta que se produzca el pago de la 
obligación.  

d) Deberán efectuarse los descuentos en salud.  
e) Por la suma de SEIS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($6.085.000) por 

concepto de costas del proceso ordinario.  
f) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, o por quien haga sus veces, 
conforme el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 
ibídem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, conforme a lo 
establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 ibídem, corriendo 
traslado por término de DIEZ (10) días.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago librado dentro del presente asunto a la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios de notificación dispuestos por esa 
entidad concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
QUINTO: Las medidas cautelares se decretarán una vez en firme el auto que aprueba la liquidación del 
crédito. 
 
SEXTO: Denegar el mandamiento de pago solicitado respecto de los demás ítems incluidos en la demanda 
ejecutiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN- 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2023. Paso a despacho de 
la Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario 
que cursó en este despacho bajo la radicación 2023-00189, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: RAMON ALBERTO VENEGAS RAMIREZ    
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00520-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3770 
Santiago de Cali, primero (1ro) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El señor RAMON ALBERTO VENEGAS RAMIREZ, mayor de edad, a través de su apoderado 
judicial y en virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por 
analogía en materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por 
la vía ejecutivo laboral contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, representada legalmente por el doctor JAIME DUSSAN, o por quien haga sus 
veces, por las sumas y conceptos señalados en la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia 
proferida por éste Juzgado confirmada por la  Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali e Igualmente solicita se ejecute al demandado, en los siguientes términos:  

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, piezas procesales que contienen las sentencias proferidas 
en primera y segunda instancia, prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los 
artículos 422 del Código General del Proceso, disposición aplicable en materia laboral y 100 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

Como quiera que existe solicitud de medidas cautelares, éstas se decretarán una vez ejecutoriado el 
auto que declara en firme la liquidación del crédito. 
 
 

Ahora bien, deberá notificarse a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del 
C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 ibídem.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes 



 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 200  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 04 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

a la notificación del presente proveído, cancele al señor RAMON ALBERTO VENEGAS 
RAMIREZ, las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($12.266.487) por concepto de 
diferencias pensionales causadas desde el 01 de diciembre de 2022 hasta el 31 de julio de 
2023. 

b) Por las mesadas pensionales causadas con posterioridad al 01 de agosto de 2023 hasta que 
se efectué el pago de la obligación.  

c) Deberán efectuarse los descuentos en salud.  
d) Por la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) por 

concepto de costas del proceso ordinario.  
e) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, o por quien haga sus 
veces, conforme el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del 
artículo 41 ibídem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, conforme 
a lo establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 ibídem, 
corriendo traslado por término de DIEZ (10) días.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago librado dentro del presente asunto a la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios de notificación dispuestos por esa 
entidad concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
QUINTO: Las medidas cautelares se decretarán una vez en firme el auto que aprueba la liquidación 
del crédito. 
 
SEXTO: Denegar el mandamiento de pago solicitado respecto de los demás ítems incluidos en la 
demanda ejecutiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN- 


